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	SECCION I: TEMA MENSUAL 

	En su última Carta Circular, nuestra Ministra General, Encarnación del Pozo, informó a los Consejos Nacionales acerca del próximo Capitulo General que se llevará a cabo en Octubre del 2011 en Sao Paolo (Brasil). El tema principal para este Capítulo será “Evangelizados para evangelizar”. El Capítulo versará también sobre la misión particular de la Orden Franciscana Seglar en la construcción de un mundo más evangélico y fraterno. Por lo tanto, la Presidencia Internacional ha decidido que el tema central del la formación permanente durante el año 2011 sea “Evangelización”. Se espera que, al explorar esta área, todos los hermanos y hermanas de la OFS estén mejores preparados para tratar el principal tema de nuestro Capitulo General. 
Para apoyar el tema “Evangelización” durante 2011, el equipo de formación enfocará su trabajo alrededor de la Exhortación Apostólica "Evangelii nuntiandi"  del Papa Pablo VI.  Dándole un nuevo ímpetu a tan importante trabajo de evangelización, esta exhortación afirma el papel de la Iglesia y de cada cristiano (y no solo de los sacerdotes ordenados) en la propagación del Evangelio, la “Buena Nueva”, a la gente de nuestro tiempo.  El Papa Pablo VI explicó: “Nosotros queremos confirmar una vez más que la tarea de la evangelización de todos los hombres constituye la misión esencial de la Iglesia" (36); una tarea y misión que los cambios amplios y profundos de la sociedad actual hacen cada vez más urgentes. Evangelizar constituye, en efecto, la dicha y vocación propia de la Iglesia, su identidad más profunda. Ella existe para evangelizar...” (n. 14).

El equipo del proyecto de formación permanente desea ofrecerles de nuevo durante el 2011 el “Dossier Mensual” en nuestra página web internacional (www.ciofs.org). Las respuestas recibidas de muchas fraternidades han motivado a nuestro equipo para continuar publicando estos dossiers durante el 2011.  Cada mes, se presentará un dossier con dos secciones.  En la Sección I, Ewald Kreuzer, OFS, hará un resumen de la  "Evangelii nuntiandi" con algunos comentarios y preguntas para la reflexión con sus fraternidades.  Sección 2, escrita por Fr. Amando Trujillo-Cano TOR, suministrará información de apoyo sobre aspectos importantes de la Espiritualidad y la Doctrina Social de la Iglesia. 
Tema 1: Introducción a la Exhortación Apostólica sobre la Evangelización en el Mundo Moderno. 
EVANGELII NUNTIANDI

Resumen y comentarios por Ewald Kreuzer, OFS 

“Evangelii nuntiandi” es una Exhortación Apostólica publicada el 8 de diciembre de 1975 por el Papa Pablo VI. Su nombre se deriva de las primeras palabras del texto: Evangelii nuntiandi studium nostrae aetatis hominibus (El esfuerzo de proclamar el Evangelio a los hombres y mujeres de nuestro tiempo). 

El contenido de “Evangelii nuntiandi” continúa el trabajo de la Asamblea del Sínodo de los Obispos llevado a cabo entre el 27 de septiembre y el 26 de octubre de 1974.  Entre los que participaron en la preparación de la Asamblea estaba el Cardenal Karol Wojtyla, quien luego fuera el Papa Juan Pablo II.   De los temas propuestos, el Papa Pablo VI escogió el de la evangelización del mundo. La razón de esta elección fue hecha explícita en una carta circular que informaba la realización del Sínodo: “el tema de la evangelización toca muy de cerca las difíciles circunstancias que la Iglesia está enfrentando en el cumplimiento de su misión, debido a la multiplicidad y a la velocidad de los cambios que se extienden a través de la sociedad civil y de la propia Iglesia, ocasionando por lo tanto la necesidad de una consulta  para ver cómo, en este nuevo mundo en transformación, y en las circunstancias presentes, puede Ella llevar adelante Su misión salvífica de proclamar el Evangelio”.  

La Evangelización fue una materia de prioridad para el Santo Padre como él mismo lo señaló: “Las condiciones sociales nos obligan, por lo tanto, a revisar los métodos, a buscar a través de todas los medios disponibles la manera de llevar al hombre moderno el mensaje cristiano, el único en el cual encontrará la respuesta a sus preguntas y la fuerza para su compromiso de solidaridad humana." 

El 27 de septiembre de 1974, se celebró la Misa Solemne de apertura de la Asamblea Sinodal, orientada a la evangelización en el mundo contemporáneo.  El Papa oró al Divino Maestro durante su homilía: "¡Señor Jesús! El hecho de la evangelización nace de ti, Señor, como de un río; un río que tiene su nacimiento, Tú, Cristo Jesús, eres precisamente ese nacimiento. Tu eres la causa histórica; Tu, eres la causa eficiente que transciende este prestigioso fenómeno: de Ti, Maestro, nace el apostolado; de Ti, Salvador; de Ti, principio y modelo”. La Asamblea fue inaugurada un poco más tarde en el Salón Sinodal. Fue en esta ocasión que el Papa Pablo VI hizo esas tres famosas preguntas: “¿Quiénes somos?”, “¿Qué estamos haciendo?”, “¿Qué debemos hacer?” En este discurso inaugural el Papa revisó la naturaleza y el fin de la evangelización, también sus métodos y medios en armonía con la proclamación de la Buena Nueva. 

Referencia: http://www.nccbuscc.org/evangelization/apostolic.shtml o  http://www.vatican.va/

Preguntas para la reflexión y la discusión en fraternidad. 
1. ¿Que significa “evangelización” para ti y para tu fraternidad? ¿A qué nos llama?   
2. Busca los artículos de la Regla y de las Constituciones Generales de la Orden Franciscana Seglar que hablan –directa o indirectamente – de “Evangelización”. 

3. Para apoyar tu trabajo con la Exhortación Apostólica  “Evangelii nuntiandi” durante este año, obtén una copia de la misma.    

	SECCION II: Espiritualidad y Doctrina Social de la Iglesia. 

	Tema I de III: Día Mundial de la Paz – 1 Enero 2011.  
LA LIBERTAD RELIGIOSA, CAMINO PARA LA PAZ  (n.1-5) 
[1] 

 Reflexión, resumen y preguntas por  Fr. Amando Trujillo Cano, TOR

Un nuevo año usualmente despierta en nosotros muchas expectativas y deseos mientras agradecemos al Señor por el año que recién termina y sus múltiples bendiciones, con las lecciones aprendidas y las oportunidades y desafíos que nos esperan. Justo al comienzo de cada año civil, la Iglesia celebra solemnemente a María como la madre de Dios. La liturgia del día nos invita a seguir el ejemplo de los pastores quienes “fueron a toda prisa a Belén y encontraron a María y a José, y al infante recostado en un pesebre” (Lc 2:16). También nos invita a aprender de María, quien guardaba todas las cosas que sucedían alrededor del niño Jesús y “las meditaba en su corazón” (Lc 2:19).  Buscar incesantemente a Jesús en nuestras vidas y meditar sobre los signos de su presencia nos permite ver las innumerables bendiciones que ya hemos recibido y recibir las que estén por venir. En Jesús cada uno de nosotros ya no es “más esclavo, sino hijo, y por lo tanto, heredero por la gracia de Dios” (Gal 4:7). Esta elevada dignidad no puede ser comprendida sin sus implicaciones, tanto a nivel individual como social.  En su mensaje para la celebración del Día Mundial de la Paz, 1 enero 2011, el Papa Benedicto XVI reflexiona sobre un tema crucial para nuestro mundo actual que está directamente conectado con esta dignidad como seres humanos y con nuestra identidad más profunda y las aspiraciones más altas como hijos de Dios: La libertad religiosa, camino para la paz.

En el primer número de su mensaje, Benedicto XVI ofrece buenos deseos de serenidad, prosperidad y paz, al mismo tiempo que deplora el clima de persecución, discriminación, violencia e intolerancia religiosa del último año. Trata de modo particular la situación de Iraq, donde la violencia y los conflictos obstaculizan un futuro de “estabilidad y reconciliación”. Menciona la serie de ataques violentos que comenzaron el 31 de octubre, cuando “dos sacerdotes y más de cincuenta fieles, mientras estaban reunidos para la celebración de la Santa Misa” en una Catedral de Bagdad. También manifestó a la comunidad cristiana amenazada su “cercanía, así como la de toda la Iglesia… que se ha expresado de una manera concreta en la reciente Asamblea Especial para Medio Oriente del Sínodo de los Obispos”.  

El Papa también agradece a los “Gobiernos que se esfuerzan por aliviar los sufrimientos de estos hermanos en humanidad”, y pide a “los Católicos a rezar por sus hermanos en la fe, que sufren violencias e intolerancias, y a ser solidarios con ellos.” Y luego señala: “Muchos sufren cada día ofensas y viven frecuentemente con miedo por su búsqueda de la verdad, su fe en Jesucristo y por su sincero llamamiento a que se reconozca la libertad religiosa. Todo esto no se puede aceptar, porque constituye una ofensa a Dios y a la dignidad humana; además es una amenaza a la seguridad y a la paz, e impide la realización de un auténtico desarrollo humano integral”. Benedicto XVI afirma que impedir o restringir arbitrariamente la libertad religiosa “significa cultivar una visión reductiva de la persona humana, oscurecer el papel público de la religión; significa generar una sociedad injusta, que no se ajusta a la verdadera naturaleza de la persona humana.” Consecuentemente exhorta “los hombres y mujeres de buena voluntad a renovar su compromiso por la construcción de un mundo en el que todos puedan profesar libremente su religión o su fe, y vivir su amor a Dios con todo el corazón, con toda el alma y con toda la mente (cf. Mt 22, 37).” 

En el Segundo punto de su mensaje, el Papa señala que el derecho a la libertad religiosa está fundado en la dignidad de la persona humana, la cual tiene una naturaleza transcendente. En este sentido agrega: “sin la apertura a la trascendencia, la persona humana se repliega sobre sí misma, no logra encontrar respuestas a los interrogantes de su corazón sobre el sentido de la vida, ni conquistar valores y principios éticos duraderos, y tampoco consigue siquiera experimentar una auténtica libertad y desarrollar una sociedad justa”. Benedicto XVI afirma entonces que el valor de la dignidad humana se revela por la “Sagrada Escritura, en sintonía con nuestra propia experiencia,” y cita enseguida: “… ¿qué es el hombre, para que te acuerdes de él, el ser humano, para darle poder? Lo hiciste poco inferior a los ángeles, lo coronaste de gloria y dignidad, le diste el mando sobre las obras de tus manos, todo lo sometiste bajo sus pies» (Sal 8, 4-7).  Siguiendo su razonamiento señala además: “La dignidad trascendente de la persona es un valor esencial de la sabiduría judeo-cristiana, pero, gracias a la razón, puede ser reconocida por todos...… El respeto de los elementos esenciales de la dignidad del hombre, como el derecho a la vida y a la libertad religiosa, es una condición para la legitimidad moral de toda norma social y jurídica.”

En el tercer punto de su mensaje, el Papa dice que la libertad religiosa está en el origen de la libertad moral y “la libertad religiosa se ha de entender no sólo como ausencia de coacción, sino antes aún como capacidad de ordenar las propias opciones según la verdad.” Además de esto, él afirma que  “Una libertad enemiga o indiferente con respecto a Dios termina por negarse a sí misma y no garantiza el pleno respeto del otro.” Y continúa diciendo que  “La ilusión de encontrar en el relativismo moral la clave para una pacífica convivencia, es en realidad el origen de la división y negación de la dignidad de los seres humanos… A este respecto, es inconcebible que los creyentes «tengan que suprimir una parte de sí mismos –su fe– para ser ciudadanos activos. Nunca debería ser necesario renegar de Dios para poder gozar de los propios derechos».”

El cuarto punto de este mensaje, explica que “la educación religiosa es una vía privilegiada que capacita a las nuevas generaciones para reconocer en el otro a su propio hermano o hermana, con quienes camina y colabora para que todos se sientan miembros vivos de la misma familia humana, de la que ninguno debe ser excluido...” Posteriormente hace énfasis en el papel central y fundamental de la familia, fundada en el matrimonio entre un hombre y una mujer, “como la primera escuela de formación y crecimiento social, cultural, moral y espiritual de los hijos”. 

Y en el quinto punto de su mensaje, Benedicto XVI afirma que la libertad religiosa es también “una conquista de progreso político y jurídico. Es un bien esencial: toda persona ha de poder ejercer libremente el derecho a profesar y manifestar, individualmente o comunitariamente, la propia religión o fe, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, las publicaciones, el culto o la observancia de los ritos... El ordenamiento internacional, por tanto, reconoce a los derechos de naturaleza religiosa el mismo status que el derecho a la vida y a la libertad personal, como prueba de su pertenencia al núcleo esencial de los derechos del hombre, de los derechos universales y naturales que la ley humana jamás puede negar”. Por lo tanto, la libertad religiosa es presentada como “un «indicador para verificar el respeto de todos los demás derechos humanos».” 

Preguntas para la reflexión y discusión en fraternidad.
1. ¿Qué puede decir la encarnación del Hijo de Dios al clima de persecución, discriminación, e intolerancia religiosa reinante en algunas partes del mundo?
2. ¿Cómo puedes tú, como Franciscano Seglar, ayudar a desarrollar un mayor sentido de libertad religiosa y de paz en tu ciudad y tu país? 








